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Cambios oficiales del dia 3 de noviembre de 1969

Mercado de DiVIsas de Madrid

INSTITUTO ESPANUL DE MONEDA
EXTRANJERA

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial. aprobado por ~ecre
to 2131/1963, de 24 de Julio; los articulas 147, 14'8, 149 Y dIsPosi
ciones t,ransitorias segunda y tercera del Reglamento para su
aplicación,

Este Milllstenc na acordado descalificar las viviendas de
Protección Oficial siguientes: Número 1 del proyecto a,.probado
a la Cooperativa de Casas Baratas «Obreros Panaderos». de
Bilbao, solicitada por su propietario, don Quintín Basterra El
carte; la vivienda sita en la parcela número 2 de la manza
na VI, hotel número 4'8, del proyecto aprobado a la Coopera-
Uva de Casas Barat·as «La Irunesa», de IrÚIl (Guipúzcoa), so-
licitada por su propietaria doña Flora Martinez Pérez; núme
ro 1.1, tipo e, del. proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas
Baratas «La Irunesa», de, Irún (Guipúzcoa). solicitada por s.u
propietario don José Mana Alegria Echezarreta; vivienda nu
mero 122 del proyecto aprobado a la cooperativa de Casas
Baratas y Económicas «Inmobiliaria de Espafia», hoy númerO 15
de la calle del Tajo, de Sevilla, solicitada por su propietaria
doña Isabe... de Rodas y Cueto; número 9 del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Baratas «El AhoITO)), sefialada
hoy con el número 14 de la calle del Pintor Jacomar, de Va~
lencia, solicitada por su propietario, don José Navarro Maza
rrota, y la vivieqda número 56 del proyecto aprobado a la
Cooperativa de Casas Baratas «El Ahorro», hoy número 66 de
la' calle Conde de Tonefie!' de Valencia, solicitada por BU pro
pietario don Ramón Cuñat Subirat.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, '7 de octubre de 1969.

MARTINEZ 8ANCHEZ-ARJONA
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Compra<1ot

Olvtsae eonvertlblee

1 dólar U. S. A .
1 dólar canadiense .. o ••••••••••• o ••••• o •••

1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 franco suizo " o, •••••••••

lOO francos belgas (~') ••................•...
1 marco alemán .

100 liras italianas .
1 florín holandés .
1 corona sueca .. o ••••• , ••••• o ••••• o ••• o, •••••

1 corona danesa ..... o ••••• O" ••••••••••• , •••

1 corona noruega .. o', ••••••••••••••• o, •••••

1 marco finlandés .
100 chelines austríacos .
100 escudos portugueses .

,.) La cotIzación del tranco belga se refiere a franco", belgas
convertIbles. Cuando se trate de francos belgas financieros se flpli- Ilmo. Sr. Director general del Institut'O Nacional de la Vivienda.
cará a los mismos la cotiZación de francos belgas billete

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
ORDEN de 15 de octubre de 1969 par la que se des
califica. la vívienda de protección oficial manzana
102, letra D, número 6. 1I parte del 5, del plano ~e
la Cíudad Líneal. de esta capital, de don Joaquzn
Chíco Ruiz.

ORDEN de 7 ete octubre de 1969 por la que se
descalifican la.s viviendas de protección oficial de
don Quintín Barterra Ewa,rle. de Bilbao; doña Flora
Martmez Pérez y don José María Alegría Echeza
rreta, las dos de [rún rGuípúzcoa); doña Isabel
de Rodas y Cueto, de sevilla; dan José Navano
Mazarrota y don Ramón Cuñat Subírat, estas do~

de Valencia.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes de las Cooperativas de Casa~
Baratas «Obreros Panaderos», «L,a Irunesa», «lIUllobiliaria de
Espafia» y «El Ahorro», en orden a las descalificaciones volun~
tarias promovidas por aon Quintín Basterra Elcarte, doña Flora
Martínez Pérez, don José María Alegría Echezarreta, doña Isa
bel de Rodas y cuet'Ü, don José Navarro Mazarrota y don Ra
món Cufiat Subirat de la vivienda número 1 del barrio de Pa
nadero.'>, de Bilbao; la sita en la parcela número 2 de la man
zana VI, hotel número 48 de la <¡ooperativa (~a Irunesa», de
Irún (Guipúzcoal: la número 13, tipo C, de la Cooperativa «La
IrunesBJ), de Irún (Ouipúzcoa); 'número 15 de la calle del Tajo,
de Sevilla; número 14 de la calle del Pintor Jacomar, de Va
lencia, y la número 66 de la calle de Conde de Torrefiel, de
Valencia, respectivamente.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de Casas Baratas de don Joa-
Quin Chico Ruiz. en orden a la descalificación volWltaria pro
movida por e' propio promotor sefior Chico Ruiz, de la vivienda
número 6, y J)3.rte del 5, manzana 102. letra D, del plano de la
Ciudad Lineal, de esta capi tal. .

Visto el apartado bl del articulo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decre
to 2131(1963. de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 y dispo
siciones transitorias 2.11 y 3.' del Reglamento para su aplica
ción,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial sita en la manzana 102, letra D, número 6, y
parte del 5, del plano de la Ciudad Lineal, de esta capital, ~
licitada por su propietario, don Joaquín Chico Ruiz.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento V demás efectos
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid 15 de octubre de 1969.

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vl~

víenda

IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E [NSTRlTCCION

BILBAO

Don César GonzaJez Herrero, Magistrado,
Juez de Primera Instancia e Instruc
cióu número 5 de Bilbao.

Hago saber: Que en este Juzgado se si
guen autos de juicio especial sumario de
la L. H. 4-616, a instancia de la Caja de
Ahorros Vizcaína contra don Emilio Maria
Gana y Hoyos. sobre ejercicio de acción
real hipotecaria en los que por provi
dencia de esta fecha he acordado sacar
a públtca. subaste., por primera vez y tér
mino de veinte días, los bienes que más
o.be.)o se re.sellan. sefialándooe para, la

celebración de la misma las diez horas
del dia 1-5 de diciembre próximo, en la
Sala Audiencia de este Juzgado, con las
prevenciones siguientes:

Que no se admitirá postura inferior a
la cantidad de 2,.870.000 pesetas, precio
pactado en la escritura de con.stitución
de hipoteca.

Los licitadores, para tomar parte en la
subasta deberán consignar en la Mesa
del Juzgado. o establecimiento al efe~,

una cantidad equivalente al 10 por 100
del mismo.

y pueden. aslmismo, participar en ella

l
en calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que en los autos Y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuartaestán de _ "'" la_; que

~ entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y Que las
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere--, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose Que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

Terreno sito en la vega de Santa Eu
femia, de este barrio de Las Arenas, for
mando esqUina a la calle M., llamada hoy
calle Cresalchu, el cual nu.de 256 metro.
75 decimetros cuadrados. y linda: Nor
te, finca de los sefi.ores Isusta; Sur, tra
vesla. de Cresalcbu; Eote. tiDca llÚIIlllIrO 3


